
NORMAS DE PUBLIACIÓN: CUADERNOS DE MEDICINA 

PSICOSOMATICA Y PSIQUIATRIA DE ENLACE. 

 

1. La revista de Cuadernos de Medicina Psicosomática y Psiquiatría de enlace 

publicará de preferentemente trabajos (artículos originales y revisiones)  

relacionados con las actividades investigadoras y clínicas del de la psicología 

clínica, psiquiatría y psicosomática. Siguiendo los modelos experimentales, 

tanto de origen biológico como –en el caso de las psicoterapias- los que han 

mostrado evidencia (v.g los cognitivo-conductuales).  

2. Los trabajos deben ser remitidos para su publicación al Dr. J.M Farré i Martí, al 

e-mail: psico.dex@usphospitales.com  

3. Los originales no deben haber sido publicados anteriormente o presentados 

simultáneamente a otra publicación. Los derechos de reproducción por cualquier 

forma y medio son de la Revista de Cuadernos de Medicina Psicosomática y 

Psiquiatría de Enlace. 

4. La presentación de los trabajos ha de atenerse a las normas de publicación de la 

APA (American Psychological Association). Siendo algunos de los requisitos 

básicos: 

a. Los trabajos tendrán una extensión máxima de 6000 palabras (que 

incluirá las referencias bibliográficas, figuras y tablas), en páginas 

tamaño DIN-A4 y tipo de letra Times New Roman cuerpo 12, con 

interlineado de 1,5 por una cara, con márgenes de 3 cms y numeración en 

la parte superior derecha. 
b. La primera página debe contener: título en castellano e inglés. Nombre, 

apellidos, profesión y lugar de trabajo de cada autor. Nombre y dirección 

del autor. Teléfono, Fax, Correo electrónico de contacto. La segunda 

página ha de incluir un resumen en castellano e inglés (de no más de 250 

palabras); y a continuación cuatro palabras-clave en castellano y en 

inglés.  

c. Los manuscritos mantendrán, en la medida de lo posible, la estructura 

siguiente: Introducción, Métodos, Resultados y Discusión/Conclusión 

(Discusión y Conclusión pueden emplearse en forma indistinta para el 

mismo texto) 



d. Las citas bibliográficas en el texto se harán con el apellido y años, entre 

paréntesis y separados por una coma. Si el nombre del autor forma parte 

de la narración se pone entre paréntesis sólo el año. Si se trata de dos 

autores se citan ambos. Cuando el trabajo tiene más de dos y menos de 

seis autores, se citan todos la primera vez; en las siguientes citas se pone 

sólo el nombre del primero seguido de “et al” y el año. Cuando haya 

varias citas en el mismo paréntesis se adopta el orden cronológico. Para 

identificar trabajos del mismo autor, o autores, de la misma fecha, sea 

añade al año las letras a, b, c, hasta done sea necesario, repitiendo el año. 

e. Las referencias bibliográficas irán alfabéticamente ordenadas al final 

siguiendo los siguientes criterios: 

i. Libros: Autor (apellido, coma e iniciales de nombre i punto. En 

caso de varios autores, se separan con coma y antes del último 

con una “y”), año (entre paréntesis) y puntos; título completo en 

cursiva y punto. En el caso de que se haya manejado un libro 

traducido con posterioridad a la publicación original, se añade 

entre paréntesis “Orig”. y el año. 

ii. Capítulos de libros colectivos o Actas: Autor (es); año; título del 

trabajo que se cita y, a continuación, introducido por “En” las 

iniciales del nombre y apellidos del director (es), editor 

compilador(es), el título del libro en cursiva y, entre paréntesis, la 

paginación del capítulo citado; la ciudad y la editorial. 

iii. Artículos de revistas: Autor: título del artículo; nombre de la 

revista completo en cursiva; volumen en cursiva, número entre 

paréntesis y página inicial y final. 

5. Comentarios de Libros: serán presentados formato word, con letra Times New 

Roman de tamaño 12 con interlineado 1,5. Encabezado por el título y la correcta 

referenciación del libró en cuestión. Con una extensión no superior a 800 

palabras. 

6. A la recepción del trabajo se enviará acuse de recibo al autor principal, pasando 

directamente a evaluación para su posterior publicación. Una vez producida la 

aceptación definitiva de un trabajo para su publicación (después de posibles 

modificaciones sugeridas) el autor principal recibirá acuse de aceptación. Los 

artículos serán publicados en español.  


